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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Campaña solidaria “Digamos presente
2003”, destinada a beneficiar escuelas rurales del
interior del país. Declaración de interés educati-
vo. Damiani y otros. (1.306-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Asuntos Co-
operativos, Mutuales y Organizaciones No Guber-
namentales han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Damiani y otros señores
diputados por el que se declara de interés educati-
vo la campaña solidaria “Digamos presente 2003”,
cuyo objetivo apunta a beneficiar a escuelas rura-
les (APAER); y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés educativo la campaña solida-
ria “Digamos presente 2003”, cuyo objetivo apunta
a beneficiar a escuelas rurales del interior del país.

Sala de las comisiones, 27 de junio de 2003.
Olijela del Valle Rivas. – Mario A. H.

Cafiero. – Edgardo R. M. Grosso. –
Marta I. Di Leo. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – Claudio
H. Pérez Martínez. – Elda S. Agüero. –
Roque T. Alvarez. – Marta del Carmen
Argul. – Mónica S. Arnaldi. –
Argentina Cerdán. – Gerardo A. Conte
Grand. – Marcelo L. Dragan. – Teresa
H. Ferrari de Grand. – María T. Ferrín.
– Ruben H. Giustiniani. – Griselda N.
Herrera. – Carlos R. Iparraguirre. –
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Carlos A. Larreguy. – María S. Leonelli.
– María T. Lernoud. – Fernando
Melillo. – Nélida B. Morales. – Norma
R. Pilati. – Héctor T. Polino. – Lilia J.
G. Puig de Stubrin. – María del Carmen
Rico. – Liliana E. Sánchez. – María N.
Sodá. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Asuntos Co-
operativos, Mutuales y Organizaicones No Guberna-
mentales al considerar el proyecto de resolución del
señor diputado Damiani y otros señores diputados
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La campaña nacional solidaria “Digamos presen-

te 2003”, que tiene por objeto ayudar a los alumnos
de las escuelas rurales ubicadas a través de todo el
territorio nacional, fue lanzada el año pasado y su
organización estuvo a cargo del Grupo “Clarín”, la
Asociación de Padrinos de Alumnos y Escuelas Ru-
rales (APAER) y Red Solidaria.

Se formó con la ayuda y respuesta de la gente
que pudo realizar donaciones en distintos lugares
creados para ello, como ser hipermercados, sucur-
sales de correo, un 0800, línea gratuita en donde in-
formaban sobre sitios en los cuales se podían reali-
zar donaciones, padrinazgo, etcétera.
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Luego del éxito obtenido el año pasado, con la
ayuda y colaboración de la gente que dieron res-
puesta a 78.550 chicos y han beneficiado a 1.176
escuelas que pudieron acceder a libros, alimentos,
útiles y ropa, este año vuelve a ayudar a institucio-
nes y alumnados con guardapolvos, útiles escola-
res y zapatillas; el slogan utilizado fue “Digamos pre-
sente 2003”, comenzó el 15 de febrero del corriente
año y desde su inicio han podido recaudar 82.631
útiles escolares y zapatillas, se han recibido 22.368
llamados y casi diez mil personas se han contactado
con APAER con el fin de averiguar cómo apadrinar
una escuela, siguiendo la misma temática del año
anterior, y con 40 puntos de recepción ubicados en
distintos lugares para dicho fin.

Cabe destacar que la ayuda ha llegado desde los
distintos ámbitos y por ello se puede contar con
miles de ejemplos de muestra solidaria; uno de ellos
es, por ejemplo, el de la Escuela Nº 5 del Distrito
Escolar 10 de la Capital Federal, junto a un proyec-
to realizado por dicho instituto en el cual han parti-
cipado 341 niños y han recaudado materiales y guar-
dapolvos para ser enviados a la Escuela Nº 605
“Barrancas del Uruguay”, ubicada en la localidad
de El Soberbio, provincia de Misiones.

Esta noble tarea es sumamente gratificante por-
que constituye un ida y vuelta en la mayoría de los
casos, sobre todo cuando se trató de una escuela
que apadrina a otra; no sólo se mandaron
donaciones sino que existió una conexión personal
con los beneficiarios a través de cartas, constitu-
yendo un valioso aporte en lo referente a ver y
aprender realidades diferentes de distintas áreas del
país.

Por último, deseo resaltar que la campaña refleja
un vivo ejemplo de la Argentina solidaria, porque,
a pesar de la crisis económica por la cual atravesa-
mos, hay personas que tienen la iniciativa de poder
ayudar al que menos tiene. No deseamos un país
en donde impere el individualismo, individualismo

entendido como el quedarse dentro de sus propios
esquemas en donde sólo importa el propio bien. La
campaña “Digamos presente 2003” pone en nues-
tras manos un poco de esperanza, en donde
visualizamos el esfuerzo y el trabajo con los otros
y para los otros, gestos desinteresados que impli-
can un gran paso al cambio que todos necesitamos.
Me es grato hacer referencia las palabras del gran
maestro argentino Domingo Faustino Sarmiento en
una sesión realizada el día 5 de agosto de 1858:
“…La escuela es la organización definitiva encon-
trada por las sociedades modernas para los intere-
ses morales, materiales, industriales y políticos. De
la escuela parten, y a ella vuelven todos sus resor-
tes”. Considero que ayudar a educar a nuestro pue-
blo es nuestro deber y nuestra prioridad, y la res-
puesta de la gente a la campaña nos muestra que
los argentinos seguimos luchando por una educa-
ción en la cual el individuo pueda insertarse libre-
mente en la sociedad.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Hernán Damiani. – Marta I. Di Leo. –
María N. Sodá. – Raúl J. Solmoirago.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés educativo la campaña solida-
ria “Digamos presente 2003”, organizada por el Gru-
po “Clarín”, la Asociación de Padrinos de Alumnos
y Escuelas Rurales (APAER) y Red Solidaria, cuyo
objetivo apunta a beneficiar a escuelas rurales del
interior del país.

Hernán Damiani. – Marta I. Di Leo. –
María N. Sodá. – Raúl J. Solmoirago.


